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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
- SALA DE DECISIÓN ORAL- 

Magistrado Ponente: Paulo León España Pantoja 
 
 
 
       Asunto:     Aplazamiento de Audiencia  Inicial Adicional 

Medio de Control:  Nulidad Simple  
Radicación:   52-001-23-33-004-2012-0133-00 S.O. 
Actor:    Mónica Alejandra Marín 
Demandado:  Departamento del Putumayo y 

Departamento del Putumayo-Asamblea 
Departamental 

 
Auto No.  2013-335   S.P.O. 

 

San Juan de Pasto, veintisiete   (27) de agosto de dos mil trece (2013) 

 

Procede el Tribunal a resolver sobre la excusa de inasistencia a la audiencia 

inicial adicional y petición de aplazamiento de la misma, presentada por el 

apoderado del Departamento del Putumayo y las excusas de inasistencia  a 

la audiencia presentadas por el apoderado de la Asamblea Departamental 

del Putumayo y el Presidente de la Asamblea Departamental. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

 

El art. 180 del CCA y CA. Señala: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 

demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o 

Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las 
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siguientes reglas:  

 

(…) 

 

2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir 

obligatoriamente. También podrán asistir las partes, los terceros y 

el Ministerio Público.  

 

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización 

de la audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o 

Magistrado Ponente.  

 

3. Aplazamiento. La inasistencia a esta audiencia solo podrá 

excusarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa.  

 

Cuando se presente la excusa con anterioridad a la audiencia y el 

juez la acepte, fijará nueva fecha y hora para su celebración dentro 

de los diez (10) días siguientes, por auto que no tendrá recursos. En 

ningún caso podrá haber otro aplazamiento.” 

 

Mediante auto de fecha 30 de julio de 2013, se declaró la nulidad de la 

sentencia dentro del proceso de la referencia y las actuaciones 

subsiguientes y se fijó como  fecha para la realización de la audiencia 

inicial adicional el día 27 de agosto de 2013, auto que fue notificado por 

estados electrónicos y mediante envío de correo al buzón electrónico 

de las entidades demandadas el día 31 de julio del presente año. 

 

El día 26 de agosto de 2013, el apoderado del Departamento de 

Putumayo presenta solicitud de aplazamiento de la audiencia 

manifestando la  imposibilidad de desplazarse desde el Municipio de 
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Mocoa (P) hasta la ciudad de Pasto, a causa de los bloqueos de la vía 

realizados como consecuencia del paro agrario. 

 

El art. 180 ibídem dispone que con la solicitud de aplazamiento deba 

demostrase siquiera sumariamente prueba de una justa causa. En el 

sub judice no se anexó ninguna prueba, sin embargo el paro agrario 

que atraviesa el país es un hecho conocido públicamente, en 

consecuencia  se considera el paro agrario como un hecho notorio, 

circunstancia que exonera al peticionario demostrar sumariamente la 

justa causa de su inasistencia1.  

 

Encuentra el Tribunal procedente  acceder a la petición de 

aplazamiento de la audiencia inicial, al existir una justa causa que 

impide la asistencia de las partes convocadas a la audiencia, por lo 

tanto se dispondrá como nueva fecha para la realización de la 

audiencia inicial adicional, el día 16 de septiembre de 2013, a las 10:15 

A.M. (Ello de acuerdo con el calendario de audiencias y diligencias que 

lleva el Despacho). 

 

 

En consecuencia de lo anterior, se dispone mantener e informar en el aviso 

correspondiente, la información publicada sobre este proceso en las 

páginas web del Tribunal Administrativo de Nariño, la Gobernación del 

Putumayo y la Secretaría del Tribunal.  

 

Por Secretaría infórmese a la Gobernación del Departamento del 

Putumayo, mantener la publicación o el aviso fijado en la página web de la 

                                                 
1El código de Procedimiento Civil señala:  
 
“Artículo 177. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 
que ellas persiguen.  
 
Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba.” 
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Gobernación del Putumayo (http://www.putumayo.gov.co/servicio-al-

ciudadano/notificaciones,-autos-y-edictos.html), toda vez que la audiencia 

inicial adicional ha sido aplazada para el  día 16 de  septiembre de 2013. 

 
Se previene a las partes que conforme a lo señalado en el art. 180 Num. 3 

del CPA y CA, no habrá lugar a realizarse un nuevo aplazamiento de la 

audiencia, por lo tanto las partes deberán tomar las medidas respectivas 

para asistir a la diligencia.  

 

EN CONSIDERACIÓN A LO  EXPUESTO, EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

NARIÑO, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

 

PRIMERO: Aceptar las excusas presentadas por el apoderado del 

Departamento del Putumayo, el apoderado de la Asamblea Departamental 

del Putumayo y del Presidente de la Asamblea Departamental,  para no 

asistir a la audiencia inicial programada en el proceso de la referencia, para 

el día 27 de agosto de 2013, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Fijar como nueva fecha y hora para la celebración de la 

audiencia inicial adicional, el día 16 de septiembre de 2013, a las 10:15 A.M. 

 

TERCERO: S e dispone mantener e informar en el aviso correspondiente, la 

información publicada sobre este proceso en las páginas web del Tribunal 

Administrativo de Nariño, la Gobernación del Putumayo y la Secretaría del 

Tribunal, indicando además que se ha dispuesto la realización de la 

Audiencia inicial adicional para el día 16 de septiembre de 2013, a las 10:15 

A.M. Ofíciese. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 

MAGISTRADO 

 

 

 

        

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
S E C R E T A R Í A  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia precedente se notifica mediante inserción en 

ESTADOS ELECTRÓNICOS 
(http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/4
00/1311/4324/Estados-electrónicos) ó 
(www.ramajudicial.gov.co/Tribunales Administrativos/ 
Nariño/Tribunal Administrativo 04/Estados Electrónicos). o 
www.tribunaladministrativodenarino.gov.co) 

Hoy  veintiocho (28) de agosto de dos mil trece (2013) a las ocho de 
la mañana (8:00 a.m.) 
 
 

CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  
SECRETARIA 


